
MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATl:'.MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 271-2023 

Guatemala, O 6 NOV 2023 

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), estipula que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación 
presupuestaria dentro de su Presupuesto de Egresos vigente en el Programa 12 Conservación y 
Protección de los Recursos Naturales y Ambiente, que se destina a la adquisición de cargadores 
frontales y excavadoras para el tratamiento, manejo de los residuos y desechos sólidos flotantes del 
Río Motagua en los trabajos de limpieza realizados por la Delegación Departamental de Izaba! en la 
Aldea El Quetzalito, Municipio de Puerto Barrios. En tal sentido conforme al Decreto 
Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 
13, 29 y 29 Bis, establece que los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las 
autoridades superiores de ese Ministerio, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto, por 
lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta 
de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; correspondiendo la fiscalización a la 
Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17. 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial. de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Q3,I00,000. 

MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATl2:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos 
Número ~ _ 3 96 

legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
, de la Dirección Técnica del de fecha O 3 NO\J 2~23 

Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal b ); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma CO2, que a continuación 
se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
1''Úl\-1ERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO . 

TOTAL: 3.100.000 

69 Ministerio de 
Ambiente y Recursos 
Naturales 71 31 3,100,000 

Fuentes de financiamiento: 31 Ingresos propios 
71 Donaciones externas 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
Componente de Inversión: 
Inversión Física 

DÉBITO 

3.100.000 

3,100,000 
3,100.000 
3,100,000 

CRÉDITO 

3.100.000 

3,100,000 

CRÉDITO 

3.100.000 

3,100.000 
3.100.000 
3,100,000 



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Q3,J00,000. 

MINISTcRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria en la cantidad 
de TRES MILLONES CIEN MIL QUETZALES (Q3,100,000), contenidas en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica 
del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

'l(j.{áare 'Enríquez 
VICEMINISIRO DE FINANZAS PUBU 

ENCARGADO DEL DESPACHO 

/ 



- - GOBIERNO de 

' ' C.UATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO; 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

396 FECHA: O 3 NOV 2023 

ASUNTO EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD 
DE Q3,l 00,000, CON SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
71 DONACIONES INTERNAS POR 31 INGRESOS PROPIOS. ----

Documento Expediente 
Fecha de 

Entidad Fecha ingreso a 
Número Número la D.T.P. 

Ministerio de 
Ambiente y Oficio MI-2260- 31/1012023, 2023-80533/ 31/10/2023, 

Recursos 2023/GEBG-skhp, 
Naturales 

*************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante el Oficio Número MI-2260-2023/GEBG-skhp' del 31 de octubre de 2023; el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación 
presupuestaria dentro de su Presupuesto de Egresos vigente en la cantidad de Q3,100,000, 
con sustitución de fuente de financiamiento 71 Donaciones internas por 31 Ingresos propios 
destinada a financiar compromisos de inversión descritos en el mismo. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 3, determina como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; y, el Artículo 32, estipula los instrumentos 
jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que 
sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los 
montos programados en las partidas correspondientes, respetando la legislación vigente 
y la estructura programática del Presupuesto Público. 

3. Por lo anterior y de conformidad con las justificaciones presentadas, los Comprobantes 
de Modificación Presupuestaria forma CO2, de Productos y Subproductos, los cuales 
forman parte del expediente de mérito, los créditos solicitados por el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales, en la cantidad de Q3,100,000, se destinan al Programa 
12 Conservación y Protección de los Recursos Naturales y Ambiente, en los renglones 
de gasto 325 Equipo de transporte y 327 Maquinaria y equipo para la construcción, con 
el fin de financiar la adquisición de excavadoras y cargadores frontales que serán 
utilizados en el tratamiento, manejo de los residuos y desechos sólidos flotantes extraídos 
del Río Motagua en los trabajos de limpieza realizados por la Delegación Departamental 
de Izaba! en la Aldea El Quetzalito, Municipio de Puerto Barrios. 
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